
 

 

 

 

Sancionan a una empresa con 26.251€ por utilizar el reconocimiento 

facial de sus trabajadores y no cumplir la normativa.  

Hoy, apenas un día después de la publicación de la Guía de Tratamientos de control de presencia mediante 

sistemas biométricos por la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), se ha reavivado la atención 

sobre una sanción impuesta meses atrás. Esta multa, ascendente a 26.251€, fue dirigida a una empresa 

por su incumplimiento de la normativa vigente en el uso de reconocimiento facial con sus empleados. 

En el mundo corporativo moderno, el avance hacia herramientas sofisticadas y tecnologías innovadoras 

para la gestión de los empleados es imparable. Desde sistemas de control de acceso hasta métodos para 

el registro de la jornada laboral, muchos son los sistemas que se proponen actualmente para mejorar la 

eficiencia en las empresas. Los sistemas biométricos tales como el reconocimiento facial, las huellas 

dactilares o el análisis del iris, destacan por su eficiencia y precisión y se han convertido en un elemento 

esencial para la seguridad corporativa, reemplazando métodos tradicionales como tarjetas magnéticas y 

códigos de acceso, que permiten mejorar la identificación del personal, y reducir el riesgo de suplantación 

de identidad. 

No obstante, la implementación de la biometría en las empresas afronta retos legales y éticos 

significativos. La AEPD ha impuesto últimamente varias sanciones por el uso indebido de estos sistemas. 

Recientemente, el Juzgado de lo Social de Alicante estableció un precedente al otorgar una compensación 

por daños morales a un empleado por el uso no consentido de sus datos biométricos, marcando un hito 

que podría abrir la vía para que otros empleados reciban indemnizaciones. Además, la misma empresa ya 

había sido sancionada previamente por la AEPD. 

Paralelamente, en respuesta a las crecientes sanciones y cambios en el panorama normativo, el 23 de 

noviembre de 2023, la AEPD lanzó una nueva guía que define los parámetros para el uso de la biometría 

en el control empresarial. Esta guía subraya la necesidad de cumplir con la normativa y sugiere varias 

consideraciones clave: 

▪ Tanto las tecnologías de identificación como autenticación suponen un tratamiento de datos 

biométricos y, por lo tanto, de alto riesgo. 

▪ Se enfatiza la necesidad de adherirse al principio de minimización de datos y optar por métodos 

menos invasivos. 
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▪ Es imprescindible una base legítima para el tratamiento de datos biométricos, y tanto el 

consentimiento como el contrato laboral o la conformidad legal son bases sujetas a debate.  

Entonces, ¿es legal para las empresas usar datos biométricos? La respuesta es compleja y depende del 

contexto. No es ilegal per se, pero su implementación debe realizarse con estricto respeto a la normativa 

de protección de datos, debiéndose obtener una base que legitime el tratamiento y realizando un análisis 

de riesgos y una evaluación de impacto antes de la implementación. 

En Marimón Abogados, reconocemos la posible reticencia a ajustar o reemplazar sistemas biométricos 

eficaces, particularmente en aquellos empleados para la gestión horaria o el control de accesos. Ante esta 

situación, nuestra sugerencia es llevar a cabo un análisis de los sistemas en uso, para ponderar los ajustes 

necesarios antes de proceder a una renovación de los sistemas correspondientes. Aún así, hay que tener 

en cuenta que tanto los Juzgados de lo Social como la AEPD parecen querer imponer una restricción en el 

uso de estos sistemas con una tendencia clara a aumentar el número de sanciones.  
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